
Documento de Ampliación Reducido de IBI Lion SOCIMI, S.A. —Julio 2023 1/42 

 

DOCUMENTO DE AMPLIACIÓN REDUCIDO PARA EL SEGMENTO DE 
NEGOCIACIÓN BME GROWTH DE BME MTF EQUITY 

 

JULIO DE 2023 

 

El presente documento de ampliación reducido (el “Documento de Ampliación” o el “DAR”) ha sido 
redactado de conformidad con lo establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020, de 30 de julio (la 
“Circular 2/2020”) sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades 
cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity 
(“BME Growth” o el “Mercado”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación a BME Growth de 
las nuevas acciones a emitir en la ampliación de capital de IBI Lion SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o el 
“Emisor” y, junto con su grupo de sociedades, “IBI Lion”) objeto del DAR. 

Los inversores en empresas negociadas en BME Growth deben ser conscientes de que asumen un 
riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 
empresas negociadas en BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 
independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegramente el DAR con anterioridad a cualquier 
decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión de la Sociedad. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 
aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido del DAR. 
La responsabilidad de la información publicada corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. 
El Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y comprensible. 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana 74, Madrid (España), provista de 
N.I.F. A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, Folio 11, 
Hoja M-390614, asesor registrado en BME Growth, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, 
entidad que ha solicitado la incorporación al Mercado de las acciones de nueva emisión objeto de la 
ampliación de capital que se describe más adelante, y a los efectos previstos en la Circular 4/2020, de 
30 de julio, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity 
(“Circular 4/2020”) 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido a, y colaborado con, la Sociedad en la preparación del DAR exigido por la 
Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el DAR cumple con la normativa y con las exigencias de contenido, precisión y calidad 
que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1 Documento Informativo de Incorporación que se encuentra disponible en las páginas 
webs de la entidad emisora y del Mercado 

La Sociedad preparó, con ocasión de la incorporación de sus acciones a BME Growth, que tuvo lugar el 
28 de junio de 2022, el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (el “DIIM”), 
de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular 1/2020, de 30 de julio, sobre 

requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el segmento de negociación BME 
Growth de BME MTF Equity (la “Circular 1/2020”). 

Con ocasión de las ampliaciones de capital dinerarias llevadas a cabo por la Sociedad en julio y 
septiembre de 2022 y en febrero y mayo de 2023, se publicaron, en las páginas web de BME Growth y 
de la Sociedad, los correspondientes documentos de ampliación reducidos (el “DAR Julio 2022”, el “DAR 
Octubre 2022”, el “DAR Enero 2023” y el “DAR Mayo 2023”, respectivamente y, conjuntamente, los 
“DARs”). 

El DIIM y los DARs pueden consultarse en la página web de la Sociedad (www.ibi-lion.com), así como 
en la página web de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, se puede encontrar la 
información financiera, información privilegiada y otra información relevante publicada relativa a la 
Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de lo previsto en la Circular 3/2020, de 30 de julio sobre 
información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de 
BME MTF Equity (conforme la misma ha sido modificada por la Circular 2/2022, de 22 de julio, la “Circular 
3/2020”), recogen todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado desde la incorporación 
de las acciones de la Sociedad. 

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 
información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según 
su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión 
relevante 

Todos los miembros del consejo de administración de la Sociedad (el “Consejo de Administración”), 
esto es, D. Nadav Berkovitch, D. David Lubetzky, D. Rafael Goldfeld y D. Ohad Kleiner, en nombre y 

https://www.ibi-lion.com/
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/IBI_LION_SOCIMI__S_A__ES0105633004.aspx
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representación de la Sociedad, en su condición de miembros del Consejo de Administración, 
debidamente facultados a estos efectos en virtud de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración el 25 de julio de 2023 al amparo de la facultad de sustitución otorgada por la junta general 
extraordinaria de la Sociedad celebrada el 7 de noviembre de 2022, asumen plena responsabilidad por 
el contenido del DAR, cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular 2/2020. 

Todos los miembros del Consejo de Administración, en nombre y representación de la Sociedad, en su 
condición de miembros del Consejo de Administración y como responsables del DAR, declaran que la 
información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en 
ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

IBI Lion SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima de nacionalidad española y de duración indefinida, con 
N.I.F. A-42762955 y con domicilio social en calle Velázquez 17, 5º Izq., 28001 Madrid (España). 

La Sociedad fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación Tarrytown, S.A., en virtud de la 
escritura pública autorizada por el Notario de Madrid, D. Francisco Javier Piera Rodríguez, el 13 de enero 
de 2021, con el número 34 de su protocolo, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 22 
de enero de 2021 al tomo 41227, Folio 153, Sección 8ª, Hoja M-730907, Inscripción 1ª. 

El 2 de agosto de 2021, el entonces accionista único de la Sociedad decidió optar por la aplicación del 
régimen especial en el Impuesto sobre Sociedades de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 
en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”) previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las SOCIMIs (“Ley SOCIMI”), con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero 
de 2021. Dicha opción fue comunicada a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria el 14 de 
septiembre de 2021 quedando emitido el recibo de presentación ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) el mismo 14 de septiembre de 2021. 

El objeto social del Emisor, según consta en el artículo 2 de sus estatutos sociales, es el siguiente: 

“Artículo 2. Objeto social: 

1. La Sociedad tiene por objeto social principal el ejercicio de las siguientes actividades, ya sea en 

territorio nacional o en el extranjero: 
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(a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento, incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los términos 

establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

o la norma que la sustituya en el futuro;  

(b) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de sociedades cotizadas de 

inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMls”) o en el de otras entidades no residentes 

en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén 

sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMls en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(c) la tenencia de acciones o participaciones en el capital de otras entidades, residentes o 

no en territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMls en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión exigidos 

para estas sociedades; y  

(d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

2. Además, junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 

desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas cuyas rentas 

representen, en su conjunto, menos del 20% de las rentas de la Sociedad en cada periodo 

impositivo, o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la normativa 

aplicable en cada momento. 

3. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o 

parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en 

sociedades con objeto social idéntico o análogo. 

4. Queda excluido el ejercicio directo, o el indirecto cuando fuere procedente, de todas aquellas 

actividades reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el 

ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, autorización 
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administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, dicha actividad 

no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o administrativos 

exigidos.” 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 
consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada 
uno de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor 
tiene conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos 
propuestos, se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios 

− Acuerdos 

El 7 de noviembre de 2022, la junta general extraordinaria de la Sociedad aprobó, bajo el punto Segundo 
(C) de su orden del día, un aumento de capital por importe nominal máximo de 30 millones de euros, 
mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 30.000.000 nuevas acciones ordinarias de 
0,9551 euros de valor nominal cada una, que se suscribirán y desembolsarán íntegramente con cargo a 
aportaciones dinerarias, con la prima de emisión que determine el Consejo de Administración, con 
reconocimiento del derecho de suscripción preferente y con previsión de suscripción incompleta (el 
“Aumento”), delegando en el Consejo de Administración las facultades precisas para ejecutar el 
Aumento y para fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el correspondiente acuerdo de 
la junta general, al amparo de lo dispuesto en el artículo 297.1.a) del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”). 

Además, el 29 de junio de 2023, la junta general ordinaria de la Sociedad aprobó, bajo el punto Quinto 
de su orden del día, una reducción del capital social de la Sociedad en una cuantía de 1.278.763,53 
euros, mediante la disminución en 0,028653 euros del valor nominal de las acciones de la Sociedad (la 
“Reducción”). En dicho acuerdo de reducción de capital, se hizo constar expresamente que, si antes de 
la ejecución de la Reducción, la Sociedad aumentase su número de acciones en circulación, la cifra total 
agregada de la Reducción aumentaría también en la cifra correspondiente teniendo en cuenta el número 
de acciones actualmente en circulación de la Sociedad, la cifra total agregada de la Reducción ha 
quedado fijada en 1.397.837,26 euros. En consecuencia, una vez se ejecute la Reducción, el capital 
social de la Sociedad quedará fijado en 45.196.738,20 euros, dividido en 48.785.023 acciones de 
0,926447 euros de valor nominal cada una. 
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Está previsto que la Reducción se formalice a la mayor brevedad posible tras la finalización del período 
de oposición de los acreedores de la Sociedad y, en cualquier caso, antes de la ejecución del Aumento. 
A este respecto, el 30 de junio de 2023 se publicó el anuncio de la Reducción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en la página web de la Sociedad.  

Por su parte, el 25 de julio de 2023, el Consejo de Administración acordó, al amparo de la delegación de 
facultades otorgada por la junta general extraordinaria de la Sociedad antes referida y tomando en 
consideración la próxima ejecución de la Reducción, ejecutar el Aumento mediante la emisión y puesta 
en circulación de un máximo de 30.000.000 nuevas acciones ordinarias de 0,9551 euros de valor nominal 
cada una (o de 0,926447 euros de valor nominal cada una si el aumento se ejecuta una vez sea efectiva 
la reducción de capital que se aprobó en la junta el 29 de junio de 2023) (las “Nuevas Acciones”). 
Asimismo, acordó que las Nuevas Acciones se emitirán a un tipo de emisión unitario (nominal más prima 
de emisión) de 1,08 euros (0,926447 euros de valor nominal y 0,153553 euros de prima de emisión) (el 
“Precio de Suscripción”). En consecuencia, el importe efectivo máximo (nominal más prima de emisión) 
del Aumento fue fijado en 32.400.000 euros, con un importe nominal total máximo de 27.793.410 euros 
y una prima de emisión total máxima de 4.606.590 euros. 

Tal y como se detalla en el apartado 3.2 siguiente, el Aumento se ha estructurado en dos periodos: un 
periodo de suscripción preferente, en el que los accionistas de la Sociedad podrán ejercer sus derechos 
de suscripción preferente y un periodo de asignación discrecional, en el que las acciones sobrantes del 
Aumento (i.e. aquellas que no sean suscritas en ejercicio de los derechos de suscripción preferente) 
podrán ser suscritas por accionistas de la Sociedad interesados en suscribir un número adicional de 
acciones o por terceros inversores. 

Por tanto, el Aumento permite, por un lado, que los accionistas que así lo deseen mantengan su 
porcentaje de participación en la Sociedad y, por otro, que la Sociedad amplíe su base accionarial en 
caso de que el Aumento no quede íntegramente suscrito al término del correspondiente período de 
suscripción preferente. En consecuencia, el Aumento podrá facilitar la entrada de nuevos inversores en 
el capital de la Sociedad y favorecer la diversificación de la base accionarial. 

A este respecto, se hace constar que las Nuevas Acciones no han sido ni serán registradas de 
conformidad con la United States Securities Act de 1933 en su redacción actual ni con la normativa de 
mercado de valores de ningún estado u otra jurisdicción de Estados Unidos de América. Asimismo, el 
DAR no debe publicarse o distribuirse a personas residentes en la Mancomunidad de Australia, Canadá, 
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Estados Unidos de América, el Estado del Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República de Sudáfrica o cualesquiera otros países en los que la distribución de dicha información está 
restringida por la ley; y el Aumento no constituye una oferta de venta, ni una solicitud de ofertas de 
compra de valores en la Mancomunidad de Australia, Canadá, Estados Unidos de América, el Estado del 
Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Sudáfrica ni en ningún otro país 
en el que sea ilegal realizar una oferta o solicitud de esa naturaleza. En todo caso, la Sociedad cumple 
con los requisitos para poder aplicar la excepción a la obligación de publicar un folleto prevista en el 
artículo 1.4 del Reglamento 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 
sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un 
mercado regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE (el “Reglamento 2017/1129”). En 
particular, se hace constar que el Aumento se dirigirá a menos de 150 personas físicas o jurídicas por 
Estado miembro, sin contar los inversores cualificados. 

En caso de suscripción completa del Aumento, y una vez ejecutada la Reducción, el capital social de la 
Sociedad ascendería a 72.990.148,20 euros, dividido en 78.785.023 acciones nominativas de 0,926447 
euros de valor nominal cada una. 

− Finalidad del Aumento 

En línea con la estrategia anunciada en el DIIM y los DARs, la Sociedad tiene por objeto invertir en bienes 
inmuebles de alta calidad en el ámbito de la logística, el comercio minorista y oficinas, situados en las 
principales ciudades de España, que generen ingresos recurrentes mediante los correspondientes 
contratos de arrendamiento y que, a su vez, proporcionen una revalorización a largo plazo. En particular, 
la estrategia de inversión de la Sociedad se centra en la búsqueda de oportunidades de inversión en 
activos “core” y “core plus” que ofrezcan contratos de arrendamiento “triple net” o “double net”, esto es, 
contratos de arrendamiento en virtud de los cuales el arrendatario se compromete a pagar una parte 
significativa de los gastos del activo (incluidos impuestos, seguros y mantenimiento). 

A este respecto, el Aumento tiene por principal finalidad permitir a IBI Lion continuar incrementando su 
cartera de activos. La adquisición, en su caso, de los inmuebles bajo análisis implicaría la realización de 
desembolsos significativos en el corto y medio plazo, que podrían ser financiados, total o parcialmente, 
con recursos propios. De esta forma, IBI Lion podrá atender, en su caso, total o parcialmente, las 
oportunidades de inversión bajo análisis actualmente, así como cualesquiera otras que se presenten en 
el futuro, con los ingresos netos del Aumento, tal y como ha sucedido en el pasado. 
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En este sentido, la necesidad de responder de manera rápida y eficiente a las oportunidades del mercado 
adquiere aún mayor relevancia toda vez que existen oportunidades de inversión que deben valorarse 
con el propósito de estar en situación de maximizar de forma sostenida en el largo plazo el valor para los 
accionistas de la Sociedad. En el actual entorno, que presenta interesantes oportunidades de inversión, 
y con la prioridad de mantener una sólida posición de recursos propios y una adecuada proporción 
respecto de los recursos ajenos, el Aumento permitirá a IBI Lion, principalmente: 

– alcanzar una capitalización superior, aumentando la eficiencia de la Sociedad para los 
accionistas, al diluir sus costes operativos sobre un volumen de recursos mayor; y 

– disponer de mayor autonomía en la selección y ejecución de oportunidades, asegurando en el 
corto y medio plazo la disponibilidad de fondos para atender oportunidades de inversión y, por 
consiguiente, facilitar la materialización de la cartera de oportunidades de adquisición de activos 
que puedan ser objeto de análisis por IBI Lion. 

En línea con lo ya indicado, IBI Lion tiene la intención de emplear los ingresos netos del Aumento, entre 
otros, en la ejecución de su pipeline de manera consistente con su estrategia de crecimiento, la cual se 
enmarca en su política de inversión. 

2.2 Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 
de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra 
disponible la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su 
incorporación al Mercado 

En cumplimiento de lo previsto en la Circular 3/2020, el DIIM, los DARs, todas las comunicaciones de 
información privilegiada, de otra información relevante y otra información periódica publicada desde su 
incorporación a BME Growth están disponibles en la página web de la Sociedad (www.ibi-lion.com), así 
como en la página web de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde además se puede encontrar la 
información relativa a la Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de lo previsto en la Circular 3/2020, recogen todos los 
documentos públicos que se han aportado al Mercado desde la incorporación de los valores del Emisor. 

http://www.ibi-lion.com/
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/IBI_LION_SOCIMI__S_A__ES0105633004.aspx
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2.3 Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad 
emisora, ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia 

De conformidad con la Circular 3/2020, la Sociedad publicó el 26 de abril de 2023 las cuentas anuales 
consolidadas e individuales e informes de gestión consolidado e individual correspondientes al período 
de doce meses finalizado el 31 de diciembre de 2022, junto con los informes de auditoría 
correspondientes a dichas cuentas anuales emitidos por Ernst & Young, S.L. (“EY”), así como la 
información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno con los que cuenta la Sociedad 
para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el Mercado, que se adjuntan como 
Anexo I al DAR. 

Las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad fueron formuladas por el Consejo de Administración 
el 31 de marzo de 2023 y se prepararon de acuerdo con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación establecido en (i) las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
y las Interpretaciones del Comité Internacional de Información Financiera (CINIIF) adoptadas por la Unión 
Europea, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1606/2002 del Parlamento y del Consejo Europeo 
y sucesivas modificaciones; (ii) la Ley SOCIMI en relación a la información a desglosar en las notas 
explicativas; (iii) la Circular 3/2020; y (iv) el Código de Comercio y el resto de la legislación mercantil 
española que resulte de aplicación.  

EY, en el informe de auditoría emitido sobre las referidas cuentas anuales consolidadas, no expresa 
opinión con salvedades, desfavorable o denegada. 

Las cuentas anuales individuales de la Sociedad fueron formuladas por el Consejo de Administración el 
31 de marzo de 2023 y se prepararon de acuerdo con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación establecido en (i) el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 
1514/2007 de 16 de noviembre de 2016, el cual, desde su publicación, ha sido objeto de varias 
modificaciones, la última de ellas mediante el Real Decreto 1/2021 de 12 de enero, y sus normas de 
desarrollo; (ii) la Ley SOCIMI; (iii) la Circular 3/2020; y (iv) el Código de Comercio y el resto de la normativa 
contable española que resulte de aplicación. 

EY, en el informe de auditoría emitido sobre las referidas cuentas anuales individuales, no expresa 
opinión con salvedades, desfavorable o denegada. 
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2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de 
la entidad emisora desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 
del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 
significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo o declaración 
negativa correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el 
desarrollo de la actividad del emisor 

La última información financiera publicada por la Sociedad se corresponde con las cuentas anuales del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022, que han sido objeto de auditoría por EY. Estos estados 
financieros, mencionados en el apartado 2.3 anterior y que se adjuntan como Anexo I al DAR, son los 
últimos disponibles a la fecha de publicación del DAR. 

No obstante, a continuación, se incluyen las principales magnitudes de ingresos y costes de la cuenta de 
resultados consolidada de la Sociedad correspondiente al periodo de cinco meses finalizado el 31 de 
mayo de 2023 y de 2022. Esta información no ha sido objeto de auditoría ni de revisión limitada por parte 
del auditor. 

 
Para el período cerrado 
a 31 de mayo de 2023 

Para el período cerrado 
a 31 de mayo de 2022 

 (euros) 
   
Importe neto de la cifra de negocios ..............................................  2.285.811 375.000 
Gastos de personal ........................................................................  (35.617) (15.313) 
Otros gastos de explotación ..........................................................  (1.091.715) (204.386) 
Otros resultados .............................................................................  2 (3.000) 
Resultado de explotación ...........................................................  1.158.481 152.300 

Resultado financiero ...................................................................  (1.011.036) (35.360) 

Resultado antes de impuestos ...................................................  147.445 116.941 
Impuesto sobre beneficios .............................................................  0 0 
Resultado consolidado del período ...........................................  147.445 116.941 
 

A continuación, se recoge una breve explicación de los cambios más importantes de las partidas 
indicadas en la tabla anterior:  

(i) Importe neto de la cifra de negocios: se corresponde principalmente con las rentas recibidas por 
el arrendamiento de los inmuebles propiedad de IBI Lion. Del importe total, 402.375 euros se 
corresponden con la nave industrial que se encuentra situada en Alcobendas (Madrid) y que fue 
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adquirida en diciembre de 2021, 1.355.119 euros se corresponden con la nave industrial que se 
encuentra situada en Lliria (Valencia) y que fue adquirida en junio de 2022 y 528.317 euros se 
corresponden con el grupo de activos integrados por 7 sucursales bancarias y que fueron 
adquiridas en septiembre de 2022. 

(ii) Otros gastos de explotación: se corresponde principalmente con servicios profesionales 
independientes y otros gastos. Incluye, entre otros, (i) 775.433 euros en concepto de comisión 
de gestión de los activos de IBI Lion; y (ii) aproximadamente 104.536 euros en concepto de 
servicios de otros profesionales independientes (servicios legales, servicios de auditoría, etc.) y 
otros gastos. 

(iii) Gastos financieros: se corresponde con los gastos de intereses por deudas con entidades de 
crédito. 

El incremento significativo de las diferentes partidas de resultados respecto al mismo periodo del año 
anterior tiene su origen, principalmente, en los dos activos adquiridos con posterioridad al 31 de mayo 
de 2022. 

Desde el 31 de diciembre de 2022, fecha de corte de los últimos estados financieros anuales auditados 
de la Sociedad, y hasta la fecha del DAR, la Sociedad ha tenido los siguientes cambios significativos en 
cuanto a la producción, ventas, costes y posición financiera consistentes en: 

(i) la ejecución de un aumento de capital el 15 de febrero de 2023 por un importe efectivo (nominal 
más prima de emisión) de 2.352.078,90 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 
2.118.990 acciones de 0,9551 euros de valor nominal cada una (véase el DAR Enero 2023 para 
más información); y 

(ii) la ejecución de un aumento de capital el 12 de junio de 2023 por un importe efectivo (nominal 
más prima de emisión) de 4.612.844,76 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 
4.155.716 acciones de 0,9551 euros de valor nominal cada una (véase el DAR Mayo 2023 para 
más información).  

La Sociedad tiene previsto financiar su actividad con los fondos obtenidos en el marco del Aumento, las 
disposiciones de préstamos formalizados con entidades financieras, los recursos recibidos por la 
constitución de nuevos préstamos y las rentas recibidas de los arrendatarios de sus activos. 
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A 31 de mayo de 2023, la deuda contraída por IBI Lion en términos nominales ascendía a 43,1 millones 
de euros, en concepto de préstamos bancarios con garantía hipotecaria. Adicionalmente tiene 
concedidos dos préstamos no bancarios con un saldo pendiente en términos nominales de 9,2 millones 
de euros. 

2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

2.5.1 Grado de cumplimiento de las previsiones o estimaciones de carácter número sobre 
ingresos y costes futuros incluidas en el DIIM 

Con ocasión de la incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en BME Growth en junio 
de 2022, la Sociedad publicó en el DIIM las previsiones o estimaciones relativas a los ejercicios 2022 y 
2023 en las que se incluía información sobre ingresos, costes, gastos generales, gastos financieros, 
amortizaciones y resultado antes de impuestos. No obstante, como consecuencia de la adquisición de la 
cartera de siete sucursales bancarias formalizada el 28 de septiembre de 2022 y comunicada al Mercado 
mediante la correspondiente comunicación de otra información relevante el 30 de septiembre de 2022, 
la Sociedad consideró conveniente publicar en el DAR Octubre 2022 unas nuevas previsiones relativas 
a los ejercicios 2022 y 2023. Asimismo, tal y como se indicó en el DAR Enero 2023, el 24 de enero de 
2023, la Sociedad publicó unas nuevas previsiones relativas a los ejercicios 2022 y 2023. 

A continuación, se resume el grado de cumplimiento de las referidas previsiones correspondientes al 
ejercicio 2023 junto con el grado de cumplimiento a 31 de mayo de 2023. Se hace constar que la 
información financiera a 31 de mayo de 2023 incluida en la tabla siguiente no ha sido objeto de auditoría 
ni de revisión limitada por parte del auditor: 

 

Previsión para el 
ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2023 

Para el período 
cerrado el 31 de 
mayo de 2023 

Grado de 
cumplimiento 

 (miles de euros) % 
    
Importe neto de la cifra de negocios ........  5.064 2.286 45% 
Gastos de personal ..................................  (108) (36) 33% 
Otros gastos de explotación ....................  (2.354) (1.092) 46% 
Otros resultados.......................................  0 2 n/a 
Resultado de explotación .....................  2.602 1.158 45% 

Resultado financiero .............................  (1.529) (1.011) 66% 

Resultado antes de impuestos .............  1.073 147 14% 
Impuesto sobre beneficios .......................  - - - 
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Previsión para el 
ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2023 

Para el período 
cerrado el 31 de 
mayo de 2023 

Grado de 
cumplimiento 

 (miles de euros) % 
    
Resultado del ejercicio ..........................  1.073 147 14% 

 

La Sociedad realizó, entre otras, las siguientes asunciones para establecer sus previsiones:  

(i) Importe neto de la cifra de negocios: se corresponde con las rentas devengadas bajo los 
contratos de arrendamiento suscritos sobre los activos asociados al perímetro de IBI Lion. 

En el ejercicio 2023, los ingresos aumentan un 72% respecto al ejercicio 2022 debido a la 
adquisición (i) del segundo activo en junio de 2022; y (ii) de las siete sucursales bancarias en 
septiembre de 2022. En consecuencia, en el ejercicio 2023 se incluyen las rentas que se 
percibirán de dichos activos durante todo el ejercicio. 

(ii) Gastos de personal: para el ejercicio 2023 se previó la contratación de un empleado adicional. 

(iii) Otros gastos de explotación: se corresponde con honorarios devengados por servicios 
profesionales (auditores, asesores, etc.), así como por el Gestor en virtud principalmente del 
Contrato de Gestión (conforme este término se define en el apartado 2.7 siguiente). En este 
apartado destacan: 

− La comisión de gestión de los activos, que asciende al 2% del valor bruto de los activos, 
previendo la Sociedad un gasto de aproximadamente 1,9 millones de euros para 2023. 

− Honorarios profesionales por importe aproximado 300 mil euros en el ejercicio 2023. 

− Gastos de alquiler, seguros y otros costes generales por importe aproximado de 207 mil 
euros en el ejercicio 2023. 

(iv) Resultado financiero: se corresponde con el gasto financiero estimado derivado de los términos 
y condiciones de los contratos de financiación en vigor.  

Dentro de los gastos financieros, se incluye los intereses devengados de los préstamos. Entre 
ellos, se encuentra el préstamo de Istra cuya fecha de vencimiento es el 01/09/2023 y es por 
ello, que el grado de cumplimiento a 31 de mayo de 2023 sea del 63%.  
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Por otro lado, las previsiones para el préstamo de Conforama se hicieron utilizando el criterio de 
caja en lugar del coste de amortización que incluye gastos de apertura de la financiación. Por 
este motivo el grado de cumplimiento está en el 62%. 

Se hace constar que la información financiera incluida en el presente apartado ha sido elaborada bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores y no ha sido sometida a ningún trabajo 
de auditoría o revisión de cualquier tipo por parte del auditor de cuentas de la Sociedad. 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración declara que, después de efectuar el análisis necesario con la diligencia 
debida, dispone de capital circulante (working capital) suficiente para cumplir con las necesidades 
operativas recurrentes de la Sociedad durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del 
DAR. 

En relación con el fondo de maniobra negativo al que se hace referencia en la nota explicativa 2.8 de las 
cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, se 
hace constar que dicho fondo de maniobra tiene su origen en deudas con vencimiento inferior a 12 
meses, derivadas principalmente de un préstamo de 4 millones de euros suscrito por la Sociedad con 
vencimiento en el ejercicio 2023. 

2.7 Factores de riesgo 

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM, y en los DARs, 
los cuales se recomienda leer íntegramente con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a 
las acciones de la Sociedad. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la Sociedad. 

Junto con toda la información expuesta en el DAR, y antes de adoptar la decisión de invertir en las 
acciones de la Sociedad o las Nuevas Acciones, deben tenerse en cuenta, entre otros, los riesgos 
descritos en el DIIM y en los DARs, los cuales, de materializarse, podrían tener un efecto material adverso 
en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la 
Sociedad. Además, los riesgos a los que se encuentra expuesta la Sociedad podrían materializarse o 
agravarse como consecuencia de cambios en las condiciones competitivas, económicas, políticas, 
legales, regulatorias, sociales, de negocio y financieras, por lo que cualquier inversor debe tenerlo en 
cuenta. Asimismo, debe tenerse en cuenta que los mencionados riesgos podrían tener un efecto material 
adverso en el precio de las acciones de la Sociedad, lo que podría conllevar una pérdida parcial o total 
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de la inversión realizada. Sin perjuicio de lo anterior, se incluyen en el presente apartado algunos de los 
factores de riesgo más relevantes y específicos de la Sociedad. 

Es posible que los riesgos descritos en el DIIM, en los DARs o en el DAR no sean los únicos a los que 
la Sociedad se enfrenta y que pudieran existir otros riesgos actualmente desconocidos o que, por 
considerarse de menor importancia o por tratarse de riesgos de tipo genérico, como, por ejemplo, los 
posibles cambios normativos, la interposición de reclamaciones judiciales y extrajudiciales o la 
adquisición de inmuebles en condiciones menos favorables, no se hayan incluido en este apartado. 
Además, en el futuro, riesgos actualmente desconocidos o no considerados como relevantes en el 
momento actual por la Sociedad podrían tener, asimismo, un impacto material adverso en, entre otros, 
el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la 
Sociedad. En la mayoría de los casos, los factores de riesgo descritos representan contingencias, que 
por tanto pueden producirse o no. 

(A) Riesgos asociados a la actividad y gestión de la Sociedad 

1. Riesgos vinculados a la gestión por parte de un tercero y dependencia del Gestor 

La Sociedad tiene suscrito un contrato de gestión con IBI Lion Management Group, Ltd. (el “Gestor”), en 
virtud del cual el Gestor presta servicios de gestión y administración en relación con los activos de IBI 
Lion (el “Contrato de Gestión”). En consecuencia, la actividad y negocios de la Sociedad dependen de 
la actuación del Gestor y, más concretamente, de su experiencia, destreza y juicio a la hora de identificar, 
seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones de un modo adecuado. 

En consecuencia, cualquier error del Gestor a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y 
gestionar inversiones en nombre y representación de IBI Lion podría conllevar un efecto material adverso 
en, entre otros, el negocio, los resultados o la situación financiera de la Sociedad. Además, cualquier 
interrupción de los servicios u operaciones del Gestor (sea debido a la resolución del Contrato de Gestión 
o a cualquier otro motivo) podría causar una interrupción significativa de las operaciones de IBI Lion hasta 
que, en su caso, se encontrara una sociedad gestora sustituta adecuada o se remedie tal situación. Dicha 
interrupción podría afectar de un modo adverso, entre otros, a las actividades, las proyecciones, los 
resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Además, la capacidad del Gestor depende significativamente de los miembros de su consejo de 
administración y, por tanto, su salida o desvinculación por cualquier motivo del Gestor podría tener un 
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impacto material adverso en, entre otros, las actividades, las proyecciones, los resultados o la situación 
financiera y patrimonial de la Sociedad. En este sentido, no se puede garantizar que el Gestor pueda ser 
capaz de encontrar y contratar a otras personas con niveles similares de pericia y experiencia. Incluso 
en caso de que se encontrase personal cualificado alternativo, la transición de esas nuevas personas a 
la Gestora podría llevar tiempo, ser costosa y no tener éxito en última instancia. 

Por último, cualquiera de las filiales de la Sociedad podrá suscribir con el Gestor acuerdos de gestión 
separados en relación con la adquisición, gestión y transmisión de nuevos activos que fueran titularidad 
de la filial en cuestión en el futuro, en virtud de los cuales el Gestor podría tener derecho a recibir otras 
comisiones bajo su propio régimen de remuneración. En particular, el 7 de septiembre de 2022, IBI Lion 
Santa, S.L.U. (“Santa”) suscribió con el Gestor un contrato de gestión en virtud del cual el Gestor presta 
determinados servicios administrativos y de gestión en relación con los activos de la referida filial que 
están en línea con los servicios prestados en el resto del grupo. 

2. Riesgo vinculado a posibles conflictos de interés 

A la fecha del DAR, los miembros del Consejo de Administración son, a su vez, los administradores del 
Gestor y componen el comité de inversiones del Gestor, órgano responsable de la toma de decisiones 
de inversión. Asimismo, D. Rafael Goldfeld y D. Ohad Kleiner, miembros del Consejo de Administración, 
son, a través de Goldfeld Kleiner Investment Limited Partnership, titulares de un 27% del capital social 
del Gestor. Por su parte, D. David Lubetzky y D. Nadav Berkovitch, miembros del Consejo de 
Administración, son consejero delegado y analista senior del área inmobiliaria, respectivamente, de IBI 
Investment House, Ltd., sociedad titular de un 63% del capital social del Gestor. 

En consecuencia, los actuales miembros del Consejo de Administración, en determinadas circunstancias, 
podrían anteponer sus intereses como proveedores de servicios o accionistas del Gestor o viceversa. 

Igualmente, IBI Investment House, Ltd. y The Management Company of ROM-Keren Hishtalmut Le'Ovdi 
Harashuyot Hamekomiot Ltd. son, a la fecha del DAR, accionistas de la Sociedad y del Gestor. IBI 
Investment House, Ltd. es titular de un 2,17% del capital social de la Sociedad y de un 63% del capital 
social del Gestor. Por su parte, The Management Company of ROM-Keren Hishtalmut Le'Ovdi 
Harashuyot Hamekomiot Ltd. es titular de un 30,75% del capital social de la Sociedad y de un 10% del 
capital social del Gestor. 
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En vista de lo anterior, los accionistas y administradores del Gestor podrían proponer o incluso adoptar 
decisiones en la Sociedad, o llevar a cabo acciones corporativas y de gestión, encaminadas a maximizar 
su inversión de un modo acelerado o con asunción de mayores riesgos, pudiendo anteponer sus 
intereses como proveedores de servicios o accionistas del Gestor a los de la Sociedad. 

Por su parte, The Management Company of ROM-Keren Hishtalmut Le'Ovdi Harashuyot Hamekomiot 
Ltd., en su condición de accionista significativo de la Sociedad, podría llevar a cabo acciones corporativas 
y de gestión que entren en conflicto con los intereses de otros potenciales accionistas de la Sociedad. 
No se puede asegurar que los intereses de The Management Company of ROM-Keren Hishtalmut 
Le'Ovdi Harashuyot Hamekomiot Ltd. coincidan con los intereses de los futuros compradores de las 
acciones de la Sociedad o de los suscriptores de las Nuevas Acciones o que oriente sus decisiones a la 
creación de valor por parte de la Sociedad. 

3. Riesgo vinculado con la concentración significativa de clientes 

A la fecha del DAR, el 100% de los ingresos por arrendamiento de IBI Lion provienen de tres clientes con 
los que tiene firmados distintos contratos de arrendamiento sobre los activos inmobiliarios. Si dichos 
inquilinos atravesaran circunstancias financieras desfavorables que les impidiesen atender a sus 
compromisos de pago debidamente, dicha circunstancia podría tener un efecto negativo en la situación 
financiera, resultados y en la valoración de la Sociedad. 

En todo caso, se hace constar que la adquisición de la cartera de siete sucursales bancarias formalizada 
el 28 de septiembre de 2022, comunicada al Mercado mediante la correspondiente comunicación de otra 
información relevante el 30 de septiembre de 2022, permitió a IBI Lion reducir la concentración de sus 
clientes. 

(B) Riesgos vinculados al modelo de negocio de la Sociedad  

1. Riesgos asociados al nivel de endeudamiento de la Sociedad 

La Sociedad tiene previsto recurrir habitualmente a la financiación de terceros para adquirir nuevos 
activos inmobiliarios y permitir el crecimiento de su negocio. A 31 de mayo de 2023, la deuda contraída 
por IBI Lion en términos nominales ascendía a 43,1 millones de euros, en concepto de préstamos 
bancarios con garantía hipotecaria. Adicionalmente tiene concedidos dos préstamos no bancarios con 
un saldo pendiente en términos nominales de 9,2 millones de euros. Del total de 52,3 millones de euros, 
un importe de 35,6 millones de euros (i.e. un 68%) tiene un tipo de interés variable (si bien un 85% de 
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dicho importe está sujeto, a la fecha del DAR, a un “cap”, es decir, a un tipo de interés máximo). En caso 
de no obtener acceso a financiación o de no conseguirla en términos favorables, la actividad ordinaria y 
las posibilidades de crecimiento de la Sociedad podrían quedar limitadas, lo que tendría consecuencias 
negativas en, entre otros, las actividades, las proyecciones, los resultados o la situación financiera y 
patrimonial de la Sociedad. 

A la fecha del DAR, los activos propiedad de IBI Lion se encuentran hipotecados. En caso de que IBI 
Lion incumpla las obligaciones contractuales de dichos préstamos, las referidas entidades financieras 
podrían ejecutar las garantías, por lo que los activos inmobiliarios hipotecados podrían pasar a ser de su 
propiedad. En caso de que los flujos de caja derivados de las rentas de los activos no fueran suficientes 
para atender el pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento podría provocar un impacto 
material adverso en, entre otros, las actividades, las proyecciones, los resultados o la situación financiera 
y patrimonial de la Sociedad. No obstante, considerando los términos y condiciones aplicables a la fecha 
del DAR de la financiación en vigor, los gastos financieros de IBI Lion no aumentarían de forma 
significativa en el caso de un aumento de los tipos de interés respecto de los vigente a esta fecha, en la 
medida en que o bien prevén tipos de interés fijos o bien contemplan tipos de interés máximos respecto 
de la mayoría del principal pendiente que ya se han alcanzado, sin perjuicio de que el “cap” aplicable a 
la financiación suscrita para financiar la adquisición de las sucursales bancarias dejará de resultar de 
aplicación a partir de finales de agosto de 2023. 

Asimismo, las fluctuaciones en los tipos de interés afectan a la actividad de IBI Lion de diversas formas. 
El aumento de los tipos de interés implica condiciones de financiación menos favorables y pueden afectar 
negativamente a la materialización de las oportunidades de inversión, además de afectar a los gastos 
financieros. Por el contrario, la reducción de los tipos de interés tiende a aumentar la demanda, lo que 
se traduce en mayores costes de adquisición, pero menores gastos financieros. En consecuencia, IBI 
Lion está expuesto al riesgo de variación de los tipos de interés, incluyendo el riesgo de que los gastos 
financieros puedan fluctuar como consecuencia de cambios en el nivel de los tipos de interés, o de que 
los tipos de interés de IBI Lion se fijen por encima del tipo de interés de mercado. 

En vista de todo lo anterior, IBI Lion está sujeto a riesgos normalmente asociados con la financiación de 
la deuda, incluyendo el riesgo de que los flujos de efectivo de sus operaciones sean insuficientes para 
cumplir con sus obligaciones derivadas del servicio de la deuda. Si IBI Lion no tuviera suficientes recursos 
para satisfacer el servicio de la deuda, cumplir otras obligaciones y cubrir otras necesidades de liquidez, 
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podría llevar a cabo otras acciones tales como reducir o retrasar sus obligaciones de pago, reestructurar 
total o parcialmente la deuda existente o buscar recursos propios adicionales. 

Asimismo, y en línea con lo indicado anteriormente, el actual incremento de la inflación conllevará un 
aumento de los futuros costes financieros de IBI Lion, lo que dará lugar a una disminución de los 
beneficios de la Sociedad, a menos que tales costes sean compensados con un aumento de los ingresos 
por arrendamiento. 

Todo ello podría tener un impacto material adverso en, entre otros, las actividades, las proyecciones, los 
resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 

2. Riesgos asociados a los inquilinos de los activos de la cartera 

La Sociedad tiene como actividad principal la adquisición, arrendamiento y venta de activos inmobiliarios. 
En relación con su actividad principal, si la Sociedad no realiza una correcta gestión existe el riesgo de 
desocupación de los inmuebles arrendados. En este sentido, si la Sociedad no consigue nuevos 
arrendatarios, se podría producir una disminución de sus ingresos. Además, la renovación de los 
contratos de arrendamiento o la suscripción de otros nuevos podría realizarse en condiciones menos 
favorables a las actualmente existentes debido, fundamentalmente, a las condiciones del mercado en el 
momento de su renovación o suscripción, que podrían ser adversas, lo que tendría como efecto una 
disminución de los ingresos. 

A la fecha del DAR, los inmuebles de IBI Lion presentan un grado de ocupación del 100%. No obstante, 
no hay garantía de que IBI Lion pueda mantener niveles de ocupación similares. Por su parte, en caso 
de incumplimiento de los arrendatarios de sus obligaciones de pago de las rentas debidas a IBI Lion bajo 
los correspondientes contratos de arrendamiento, la recuperación del inmueble y su disponibilidad para 
destinarlo de nuevo al alquiler podría demorarse hasta conseguir el desahucio judicial del inquilino 
incumplidor. Todo lo anterior podría tener un impacto material adverso en, entre otros, las actividades, 
las proyecciones, los resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 

(C) Riesgos asociados a las acciones de la Sociedad 

1. Riesgos vinculados a la evolución de la cotización de las acciones de la Sociedad 

El precio de cotización de las acciones de la Sociedad puede ser volátil y sufrir oscilaciones relevantes 
en breves periodos temporales. Factores tales como los resultados de explotación o la situación 
financiera real o prevista de la Sociedad, la evolución del sector de actividad en el que opera, la situación 
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de los mercados financieros españoles e internacionales, operaciones de venta de acciones de la 
Sociedad o la percepción de que éstas pudieran realizarse, un reducido volumen de contratación de las 
acciones, cualquier publicidad negativa y cambios en el marco legal y regulatorio en el que opera la 
Sociedad, entre otros, podrían tener un impacto material adverso en el precio de cotización de las 
acciones de la Sociedad. Además, el precio de cotización de las acciones de un emisor está sujeto, 
generalmente, a una mayor volatilidad durante el periodo de tiempo inmediatamente posterior a la 
emisión de nuevas acciones. 

A lo largo de los últimos años, en especial desde el inicio de la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2 
y la invasión a gran escala de Ucrania por la Federación de Rusia, los mercados de valores en España 
en particular, y en el resto del mundo en general, están sometidos a una importante volatilidad en los 
precios de cotización y en los volúmenes de contratación que, con frecuencia, no está relacionada con 
el rendimiento operativo subyacente. Esta volatilidad podría afectar negativamente al precio de cotización 
de las acciones de la Sociedad con independencia de sus resultados y situación financiera, pudiendo 
impedir a los inversores vender sus acciones de la Sociedad en el mercado a un precio igual o superior 
al precio al que las adquirieron. 

No se puede garantizar que el precio de cotización de las acciones en el mercado no vaya a situarse por 
debajo del Precio de Suscripción antes del cierre del Aumento. En caso de que esto ocurra, los 
suscriptores del Aumento se habrán comprometido a comprar Nuevas Acciones a un precio superior al 
precio de cotización de las acciones de la Sociedad, y dichos titulares sufrirían una pérdida inmediata 
como consecuencia de ello. 

2. Riesgos vinculados a la dilución de los accionistas de la Sociedad 

Si ninguno de los actuales accionistas de la Sociedad suscribe Nuevas Acciones, su participación se 
diluirá. Asumiendo que la Reducción se formaliza con anterioridad a la ejecución del Aumento y que las 
Nuevas Acciones fueran suscritas íntegramente por terceros inversores, la participación de los actuales 
accionistas de la Sociedad representaría aproximadamente el 62% del número total de acciones de la 
Sociedad tras la ejecución del Aumento, lo que supondría una dilución de aproximadamente el 38%, en 
la medida en que los actuales accionistas de la Sociedad serían titulares de 48.785.023 acciones de un 
total de 78.785.023 acciones. 
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Además, en el futuro, la Sociedad podría emitir un número significativo de nuevas acciones si necesita 
capital adicional, incluso para llevar a cabo nuevas adquisiciones de activos. En tales supuestos, los 
accionistas de la Sociedad podrían sufrir una dilución en su participación accionarial si no ejercen sus 
derechos de suscripción preferente o si dichos derechos son excluidos o renunciados total o 
parcialmente. Además, estas emisiones de nuevas acciones podrían tener un impacto material adverso 
en el precio de cotización de las acciones de la Sociedad, conforme a lo indicado anteriormente. 

A este respecto cabe destacar que (i) la junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada el 7 de noviembre de 2022 aprobó, además del Aumento, tres aumentos de capital por un 
importe nominal máximo conjunto de 90 millones de euros, mediante la emisión y puesta en circulación 
de un máximo conjunto de 90 millones de nuevas acciones ordinarias, que se suscribirán y 
desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones dinerarias; y (ii) la junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad celebrada el 29 de junio de 2023 aprobó tres aumentos de capital por un 
importe nominal máximo conjunto aproximado de 86 millones de euros, mediante la emisión y puesta en 
circulación de un máximo conjunto de 90 millones de nuevas acciones ordinarias, que se suscribirán y 
desembolsarán íntegramente con cargo a aportaciones dinerarias. 

En relación con dichos aumentos, se hace constar que la junta general reconoció a los accionistas de la 
Sociedad el derecho de suscripción preferente que les corresponde en relación con cada uno de ellos. 

3. Riesgos vinculados a la falta de liquidez de las acciones de la Sociedad 

Las acciones de la Sociedad están incorporadas, y las Nuevas Acciones se incorporarán, a negociación 
bajo la modalidad “fixing” en BME Growth. En este sentido, no existen garantías respecto de los 
volúmenes de contratación y liquidez en este mercado. La transmisión de las acciones de la Sociedad, 
así como de las Nuevas Acciones, puede estar sujeta a la existencia de órdenes de compra, sin perjuicio 
de la limitada liquidez concedida por el proveedor de liquidez con respecto a las acciones de la Sociedad. 

La inversión en acciones de la Sociedad, así como en las Nuevas Acciones, podría conllevar por tanto 
una liquidez inferior en relación con otras compañías de mayor tamaño cuyas acciones se encuentren 
admitidas a negociación en mercados regulados. En consecuencia, la inversión en acciones de la 
Sociedad o en Nuevas Acciones puede ser difícil de deshacer y no existen garantías de que los 
inversores vayan a recuperar el 100% de su inversión. 
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(D) Riesgos regulatorios y fiscales 

1. Riesgos vinculados a la pérdida de la condición de SOCIMI por parte de la Sociedad podría 
afectarle negativamente 

La Sociedad, así como IBI Lion Project Clouded Leopard, S.L.U. (“Leopard”), filial íntegramente 
participada por la Sociedad, y Santa, decidieron optar por la aplicación del régimen especial en el 
Impuesto sobre Sociedades de las SOCIMIs previsto y, en consecuencia, están sujetos con carácter 
general a un tipo impositivo del 0% en el Impuesto sobre Sociedades. 

La Sociedad, así como Leopard y Santa, han optado por el régimen fiscal especial de las SOCIMIs 
previsto en la Ley SOCIMI, por lo que su negocio, resultado, perspectivas o situación financiera, 
económica o patrimonial estarán afectados por las obligaciones impuestas en cada momento en la 
normativa aplicable a las SOCIMIs. Los requisitos para el mantenimiento del estatus de SOCIMI son 
complejos. El actual régimen fiscal de SOCIMIs es relativamente escueto y su aplicación a la casuística 
comercial que presenta la SOCIMI depende de la interpretación que se haga de la ley. Cualquier consulta 
o sentencia de los tribunales sobre la materia, o cualquier cambio, incluidos cambios de interpretación 
por parte de las autoridades tributarias o de los tribunales, en la Ley SOCIMI o en relación con la 
legislación fiscal general en España o en cualquier otro país en el que la Sociedad, Leopard o Santa 
puedan operar en el futuro, podría tener un impacto material adverso en, entre otros, las actividades, las 
proyecciones, los resultados o la situación financiera y patrimonial de Sociedad. 

En todo caso, actualmente la pérdida del régimen fiscal especial de SOCIMI implica (i) quedar obligado 
a ingresar, en su caso, la diferencia entre la cuota del Impuesto sobre Sociedades que resultase de 
aplicar el régimen general y la cuota ingresada que resultó de aplicar el régimen fiscal especial en 
periodos impositivos anteriores al incumplimiento, sin perjuicio de los intereses de demora, recargos y 
sanciones que, en su caso, resultasen procedentes; y (ii) no poder optar de nuevo por la aplicación del 
régimen fiscal especial de las SOCIMIs durante al menos tres años desde la conclusión del último periodo 
impositivo en que fue de aplicación dicho régimen. Por tanto, si la Sociedad, Leopard o Santa no pudieran 
mantener su condición de SOCIMI, ello podría tener un impacto material adverso en, entre otros, las 
actividades, las proyecciones, los resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 
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2. Riesgos asociados al marco regulatorio que afectan a la actividad ordinaria de la Sociedad 

Las actividades de IBI Lion están sometidas a disposiciones legales y reglamentarias de orden técnico, 
medioambiental, fiscal y mercantil, así como a requisitos urbanísticos, de seguridad y técnicos, entre 
otros. Las administraciones locales, autonómicas y nacionales pueden imponer sanciones por el 
incumplimiento de estas normas y requisitos. Las sanciones podrían incluir, entre otras medidas, 
restricciones que podrían limitar la realización de determinadas operaciones por parte de la Sociedad. 
Además, si el incumplimiento fuese significativo, las multas o sanciones podrían tener un impacto material 
adverso en, entre otros, las actividades, las proyecciones, los resultados o la situación financiera y 
patrimonial de la Sociedad. 

Asimismo, un cambio significativo en estas disposiciones legales y reglamentarias o un cambio que 
afecte a la forma en que estas disposiciones legales y reglamentarias se aplican, interpretan o hacen 
cumplir, podría obligar a la Sociedad a modificar sus planes, proyecciones o incluso activos y, por tanto, 
asumir costes adicionales, lo que podría tener un impacto material adverso en, entre otros, las 
actividades, las proyecciones, los resultados o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. En 
particular, un cambio en el ámbito de aplicación de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda, que pudiera conllevar la aplicación de las previsiones de dicha Ley sobre los activos de IBI Lion, 
podría tener un impacto material adverso en, entre otros, las actividades, las proyecciones, los resultados 
o la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Por otra parte, el sistema de planificación urbanística, sobre todo a nivel local, puede sufrir retrasos o 
desviaciones. Por este motivo, la Sociedad no puede garantizar que, en el caso de nuevos proyectos que 
requieran la concesión de licencias por parte de las autoridades urbanísticas locales, éstas se concedan 
a su debido tiempo. Además, si surgiera la necesidad de buscar nuevas autorizaciones o de modificar 
las ya existentes, existe el riesgo de que tales autorizaciones no puedan conseguirse o se obtengan en 
condiciones más onerosas o con la imposición de determinadas obligaciones por las autoridades 
urbanísticas locales encargadas de conceder tales autorizaciones. 

3. Riesgo relativo a la obligación de pago de impuestos de la Sociedad como consecuencia 
de accionistas obligados a ello por tributación en su origen 

La Sociedad podría llegar a estar sujeta a un gravamen especial del 19% sobre el importe íntegro de los 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a los accionistas significativos (con una 
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participación superior o igual al 5%) si éstos no cumplen con el requisito de tributación mínima (sometidos 
a una tributación inferior al 10%). 

No obstante, los artículos 9 y 40 de los estatutos sociales de la Sociedad establecen ciertas obligaciones 
de indemnización para determinados accionistas a favor de la Sociedad, de cara a evitar que el potencial 
devengo del gravamen del 19% previsto en la Ley SOCIMI tenga un impacto material adverso en, entre 
otros, las actividades, las proyecciones, los resultados o la situación financiera y patrimonial de la 
Sociedad. De este modo, estos accionistas estarían obligados a asumir el coste fiscal asociado a la 
percepción del dividendo y, en su caso, a asumir el pago de la indemnización prevista en los estatutos 
sociales, incluso aun cuando no hubiesen recibido cantidad líquida alguna por parte de la Sociedad. 

Sin embargo, la previsión estatutaria mencionada puede no ser suficiente para mitigar este riesgo y, en 
ese caso, el pago de dividendos a un accionista con un porcentaje de participación elevado podría 
generar un gasto para la Sociedad (que previsiblemente tendría que abonar un 19% en concepto de 
Impuesto sobre Sociedades respecto al importe íntegro de dichos dividendos) lo que, consecuentemente, 
también implicaría un perjuicio para el resto de los accionistas.  
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de 
las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 
capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso 
de suscripción completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital 
con cargo a aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por 
compensación de créditos), breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a 
la existencia de informes de valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos 

A la fecha del DAR, el capital social de la Sociedad asciende a 46.594.575,47 euros, dividido en 
48.785.023 acciones nominativas de 0,9551 euros de valor nominal cada una, todas ellas pertenecientes 
a una única clase y serie e íntegramente suscritas y desembolsadas. Todas las acciones tienen los 
mismos derechos económicos y políticos. 

Conforme a lo indicado en el apartado 2.1 anterior, el 7 de noviembre de 2022, la junta general 
extraordinaria de la Sociedad aprobó, entre otros, el Aumento, esto es, un aumento de capital por importe 
nominal máximo de 30.000.000,00 euros mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 
30.000.000 nuevas acciones ordinarias de 0,9551 euros de valor nominal cada una (o de 0,926447 euros 
de valor nominal cada una si el aumento se ejecuta una vez sea efectiva la reducción de capital que se 
aprobó en la junta el 29 de junio de 2023), que se suscribirán y desembolsarán íntegramente con cargo 
a aportaciones dinerarias, con la prima de emisión que determine el Consejo de Administración, con 
reconocimiento del derecho de suscripción preferente y con previsión de suscripción incompleta, 
delegando en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, las facultades precisas para 
ejecutar el Aumento y para fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el acuerdo al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 297.1.a) de la LSC. En particular, conforme a lo indicado en el apartado 3.4 
siguiente, las Nuevas Acciones serán nominativas, se representarán por medio de anotaciones en cuenta 
y estarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) y sus entidades 
participantes. Asimismo, las Nuevas Acciones serán acciones ordinarias y atribuirán los mismos 
derechos políticos y económicos que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación. 

Además, el 29 de junio de 2023, la junta general ordinaria de la Sociedad aprobó, bajo el punto Quinto 
de su orden del día, una reducción del capital social de la Sociedad en una cuantía de 1.278.763,53 



Documento de Ampliación Reducido de IBI Lion SOCIMI, S.A. —Julio 2023 30/42 

euros, mediante la disminución en 0,028653 euros del valor nominal de las acciones de la Sociedad. En 
dicho acuerdo de reducción de capital, se hizo constar expresamente que, si antes de la ejecución de la 
Reducción, la Sociedad aumentase su número de acciones en circulación, la cifra total agregada de la 
Reducción aumentaría también en la cifra correspondiente. Teniendo en cuenta el número de acciones 
actualmente en circulación de la Sociedad, la cifra total agregada de la Reducción ha quedado fijada en 
1.397.837,26 euros. En consecuencia, una vez se ejecute la Reducción, el capital social de la Sociedad 
quedará fijado en 45.196.738,20 euros, dividido en 48.785.023 acciones de 0,926447 euros de valor 
nominal cada una. 

Está previsto que la Reducción se formalice a la mayor brevedad posible tras la finalización del período 
de oposición de los acreedores de la Sociedad y, en cualquier caso, antes de la ejecución del Aumento. 
A este respecto, el 30 de junio de 2023 se publicó el anuncio de la Reducción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en la página web de la Sociedad.  

Por su parte, el Consejo de Administración, al amparo de la delegación conferida por la junta general 
extraordinaria y tomando en consideración la próxima ejecución de la Reducción, acordó, en su sesión 
celebrada el 25 de julio de 2023, ejecutar el Aumento, mediante la emisión y puesta en circulación de un 
máximo de 30.000.000 nuevas acciones ordinarias de la Sociedad de 0,926447 euros de valor nominal 
cada una. Asimismo, acordó que las Nuevas Acciones se emitiesen a un tipo de emisión unitario (nominal 
más prima de emisión) de 1,08 euros (0,926447 euros de valor nominal y 0,153553 euros de prima de 
emisión). En consecuencia, el importe efectivo máximo (nominal más prima de emisión) del Aumento fue 
fijado en 32.400.000 euros, con un importe nominal total máximo de 27.793.410 euros y una prima de 
emisión total máxima de 4.606.590 euros.  

En consecuencia, en caso de suscripción completa del Aumento, y una vez ejecutada la Reducción, el 
capital social de la Sociedad ascendería a 72.990.148,20 euros, dividido en 78.785.023 acciones 
nominativas de 0,926447 euros de valor nominal cada una. 
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3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 
emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 
discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la 
ampliación de capital 

El proceso de suscripción de las Nuevas Acciones está estructurado en dos períodos, un período de 
suscripción preferente y un período de asignación discrecional, según se detalla a continuación: 

− Período de Suscripción Preferente 

(A) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la LSC. Por tanto, tendrán derecho a la 
suscripción preferente de las Nuevas Acciones todos los accionistas de la Sociedad que hayan 
adquirido acciones, en proporción suficiente, hasta las 23:59 (CEST) horas del mismo día hábil 
bursátil en el que se efectúe la publicación del correspondiente anuncio del Aumento en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil (“BORME”) y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes no más tarde del segundo día hábil bursátil 
siguiente a la mencionada publicación en el BORME (el “Record Date” y los “Accionistas 
Legitimados”, respectivamente).  

En consecuencia, se otorgarán derechos de suscripción preferente para la suscripción de las 
Nuevas Acciones (los “DSPs”) a los Accionistas Legitimados. Asimismo, tendrán derecho a la 
suscripción preferente de las Nuevas Acciones los inversores que adquieran tales derechos en 
el mercado en una proporción suficiente (los “Inversores”). Durante el Período de Suscripción 
Preferente (conforme este término se define a continuación), los Accionistas Legitimados y los 
Inversores podrán ejercer sus DSPs, total o parcialmente, o transmitirlos. 

Cada acción de la Sociedad titularidad de un Accionista Legitimado dará derecho a su titular a 
recibir un DSP. El ejercicio de 13 DSPs dará derecho a su titular a suscribir 8 Nuevas Acciones. 
Se hace constar que, a efectos de que la referida ecuación de canje sea entera, IBI Investment 
House, Ltd. ha renunciado irrevocablemente, por medio de carta dirigida al Consejo, al ejercicio 
de siete DSPs, correspondiente a siete de las acciones de la Sociedad de las que es titular. En 
consecuencia, dada la autocartera de la Sociedad a 25 de julio de 2023 y esta renuncia, las 
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acciones que tendrán derecho de suscripción preferente serán 48.717.864 acciones, lo que, 
tomando en consideración la referida ecuación de canje, implica la emisión de un máximo de 
29.980.224 Nuevas Acciones, sin perjuicio de la posibilidad de asignar Nuevas Acciones durante 
el Período de Asignación Discrecional (conforme este término se define a continuación) hasta un 
máximo de 30.000.000. 

A 25 de julio de 2023, la Sociedad es titular de 67.152 acciones propias en autocartera. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 148 de la LSC, los DSPs inherentes a las acciones 
propias mantenidas en autocartera serán atribuidos proporcionalmente al resto de las acciones 
en que se divide el capital social de la Sociedad. En consecuencia, se han descontado del 
número total de acciones emitidas y en circulación a los efectos de calcular el número de 
acciones antiguas necesario para suscribir una Nueva Acción. 

En relación con lo anterior, dado que la referida ecuación de canje del Aumento fue fijada 
teniendo en cuenta el número de acciones propias en autocartera a 25 de julio de 2023, y para 
no suspender la actividad del proveedor de liquidez de la Sociedad, el accionista de la Sociedad 
IBI Investment House, Ltd. se ha comprometido irrevocablemente, por medio de carta dirigida al 
Consejo, a no ejercitar cuantos DSPs resulten necesarios para no alterar la referida ecuación de 
canje. 

Los DSPs serán transmisibles en las mismas condiciones que las acciones de las que deriven, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la LSC. Para ello, la Sociedad solicitará 
que los mismos sean negociables en BME Growth durante los últimos 5 días hábiles bursátiles 
del Período de Suscripción Preferente. En consecuencia, tendrán derecho a la suscripción 
preferente de las Nuevas Acciones los Accionistas Legitimados que no transmitan sus DSPs y 
los Inversores que adquieran tales DSPs en el mercado en una proporción suficiente para 
suscribir Nuevas Acciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, aquellas Nuevas Acciones que no hayan sido suscritas por 
Accionistas Legitimados o Inversores durante el Período de Suscripción Preferente podrán ser 
suscritas por accionistas de la Sociedad interesados en suscribir un número adicional de Nuevas 
Acciones o por terceros inversores. En todo caso, conforme a lo indicado en el apartado 2.1 
anterior, la Sociedad cumplirá con cualesquiera requisitos fuesen necesarios para poder aplicar 
la excepción a la obligación de publicar un folleto prevista en el artículo 1.4 del Reglamento 
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2017/1129. En particular, se hace constar que el Aumento se dirigirá a menos de 150 personas 
físicas o jurídicas por Estado miembro, sin contar los inversores cualificados. 

En cualquier caso, cada Nueva Acción suscrita en ejercicio de los DSPs deberá ser 
desembolsada al Precio de Suscripción, es decir, 1,08 euros.  

(B) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente  

De conformidad con lo previsto en el artículo 503 de la LSC, en relación con la disposición 
adicional decimotercera del mismo texto legal, el período de suscripción preferente se iniciará el 
día siguiente a la fecha de publicación del anuncio del Aumento en el BORME y finalizará 
transcurridos 42 días desde esa fecha (el “Período de Suscripción Preferente”). 

(C) Mercado de DSPs 

En virtud de lo previsto en los acuerdos sociales referidos en el apartado 3.1 anterior, la Sociedad 
solicitará la incorporación de los DSPs en BME Growth durante los últimos 5 días hábiles 
bursátiles del Período de Suscripción Preferente. Todo ello sujeto a la adopción del oportuno 
acuerdo de incorporación de los DSPs por parte del Consejo de Administración del Mercado y la 
publicación de la correspondiente Instrucción Operativa.  

(D) Procedimiento para el ejercicio de los DSPs  

Para ejercer los DSPs durante el Período de Suscripción Preferente, los Accionistas Legitimados 
y los Inversores deberán dirigirse a la entidad participante en Iberclear en cuyo registro contable 
tengan inscritos tales valores, indicando su voluntad de ejercer, total o parcialmente, sus DSPs. 

Durante el Período de Suscripción Preferente, las entidades participantes en Iberclear 
comunicarán diariamente a Renta 4 Banco, S.A. (la “Entidad Agente”) el número total de Nuevas 
Acciones respecto de las que se hayan cursado órdenes de suscripción en virtud del ejercicio de 
los DSPs. 

Las entidades participantes en Iberclear deberán comunicar a la Entidad Agente, por cuenta de 
sus clientes o en su propio nombre, según corresponda, el número total de órdenes de 
suscripción de Nuevas Acciones que hayan recibido en virtud del ejercicio de los DSPs y, 
separadamente y en su caso, el número total de Nuevas Acciones solicitadas para el caso de 
que haya Acciones Sobrantes, no más tarde de las 10:00 horas (CEST) del cuarto día hábil 
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bursátil tras la finalización del Período de Suscripción Preferente, de conformidad con las 
instrucciones operativas establecidas por la Entidad Agente. 

Las entidades participantes en Iberclear serán las únicas responsables de los errores u 
omisiones en la información proporcionada a la Entidad Agente por estas, de los defectos en los 
ficheros o comunicaciones electrónicas remitidas y, en general, de cualquier incumplimiento por 
su parte de lo dispuesto en este apartado, sin que la Sociedad o la Entidad Agente asuman 
ninguna responsabilidad a este respecto. 

La Entidad Agente podrá no aceptar las comunicaciones de las entidades participantes en 
Iberclear que se presenten fuera de plazo o que no cumplan con la legislación vigente o los 
requisitos pertinentes. En tal caso, ni la Entidad Agente ni la Sociedad asumen responsabilidad 
alguna, sin perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudiera incurrir la entidad 
participante correspondiente frente a quienes hubiesen remitido sus órdenes de suscripción en 
tiempo y forma. 

Las órdenes de suscripción que se cursen referidas al ejercicio de DSPs se entenderán 
formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional, no podrán ser anuladas o modificadas 
y conllevarán la suscripción de las Nuevas Acciones a las que se refieran.  

Los DSPs no ejercidos se extinguirán automáticamente a la finalización del Período de 
Suscripción Preferente y sus titulares no percibirán compensación alguna por los mismos. 

El desembolso íntegro de cada Nueva Acción suscrita durante el Período de Suscripción 
Preferente se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” siguiente.  

− Período de Asignación Discrecional  

Si, finalizado el Período de Suscripción Preferente, quedasen Nuevas Acciones por suscribir (las 
“Acciones Sobrantes”), la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración al 
término del mismo (el “Período de Asignación Discrecional”). 

El Período de Asignación Discrecional se iniciará el quinto día hábil bursátil siguiente al de finalización 
del Período de Suscripción Preferente y tendrá una duración máxima de un día hábil bursátil, sin perjuicio 
de que la Sociedad podrá darlo por concluido en cualquier momento. 
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Durante el Periodo de Asignación Discrecional, las Acciones Sobrantes podrán ser suscritas por 
accionistas o terceros inversores, nacionales e internacionales, conforme a lo indicado en el apartado 
2.1 anterior. 

Las peticiones de suscripción de Nuevas Acciones recibidas durante el Período de Asignación 
Discrecional se considerarán irrevocables, firmes e incondicionales y no podrán ser anuladas o 
modificadas, sin perjuicio de que tales solicitudes puedan no ser atendidas total o parcialmente. 

Al término del Período de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración decidirá 
discrecionalmente la distribución de las Acciones Sobrantes. El Consejo de Administración comunicará 
la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente. Por su parte, la Entidad Agente 
comunicará dicha asignación a las entidades participantes en Iberclear, que a su vez comunicarán a los 
inversores la finalización del Período de Asignación Discrecional y, en su caso, notificarán a los 
adjudicatarios el número de Acciones Sobrantes que les ha sido asignado en el Período de Asignación 
Discrecional. 

Tras la finalización del Período de Asignación Discrecional, la Sociedad informará, mediante la 
correspondiente comunicación de otra información relevante, del resultado del Período de Suscripción 
Preferente y, en su caso, del Período de Asignación Discrecional. 

Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el Consejo 
de Administración previstas en el presente apartado se podrán recibir o realizar por el consejero o los 
consejeros debidamente facultados por el Consejo de Administración a tal efecto. 

− Desembolso 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Nueva Acción suscrita durante el Período de 
Suscripción Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción y a través 
de la entidad participante en Iberclear por medio de la cual se haya cursado la correspondiente orden de 
suscripción. Las solicitudes de Nuevas Acciones en ejercicio de los DSPs cuyo pago no sea recibido de 
acuerdo con lo anterior se considerarán no efectuadas. 

En caso de que una entidad participante en Iberclear no reciba el pago íntegro del Precio de Suscripción 
en o antes de la finalización del Período de Suscripción Preferente, los DSPs correspondientes expirarán 
y sus titulares no percibirán compensación alguna por los mismos. 
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Según el calendario previsto, las entidades participantes en Iberclear abonarán a la Entidad Agente los 
importes correspondientes al desembolso de las Nuevas Acciones suscritas durante el Período de 
Suscripción Preferente a través de los medios que Iberclear pone a su disposición no más tarde de las 
9:00 a.m. (CEST) del séptimo día hábil bursátil posterior a la finalización del Período de Suscripción 
Preferente. 

Si alguna de las entidades participantes en Iberclear, habiendo desembolsado los importes 
correspondientes dentro del referido plazo, no comunicara la relación de suscriptores a la Entidad Agente 
en los términos previstos, la Entidad Agente asignará a dicha entidad participante las Nuevas Acciones 
abonadas por ésta. En tal caso, ni la Entidad Agente ni la Sociedad asumen responsabilidad alguna, sin 
perjuicio de la eventual responsabilidad en la que pudiera incurrir la entidad participante correspondiente 
frente a quienes hubiesen remitido sus órdenes de suscripción en tiempo y forma. 

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Nueva Acción suscrita, en su caso, en el 
Período de Asignación Discrecional se deberá realizar no más tarde de las 9:00 a.m. (CEST) del séptimo 
día hábil bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

− Entrega de las Nuevas Acciones 

Recibidos los importes correspondientes conforme a lo indicado en el apartado anterior y expedido el 
certificado acreditativo del ingreso de los fondos del Aumento en la cuenta bancaria abierta a nombre de 
la Sociedad en la Entidad Agente, en su caso, la Sociedad declarará cerrado y ejecutado (con suscripción 
completa o incompleta) el Aumento, y procederá a otorgar ante Notario la correspondiente escritura de 
ampliación de capital para su posterior inscripción en el Registro Mercantil de Madrid. Efectuada dicha 
inscripción se hará entrega de un testimonio notarial de la escritura inscrita en Iberclear y en BME Growth. 

− Cierre anticipado y suscripción incompleta 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 anterior, se ha previsto la posibilidad de suscripción 
incompleta del Aumento, con lo que el capital podrá quedar aumentado en la parte que resulte 
efectivamente suscrita y desembolsada, una vez concluido el Período de Asignación Discrecional. 

Finalizado el Período de Suscripción Preferente, y en caso de que las Nuevas Acciones hayan quedado 
íntegramente suscritas durante dicho período, la Sociedad podrá declarar el Aumento cerrado 
anticipadamente. En tal caso, al término del Período de Suscripción Preferente, la Entidad Agente 
informará a las correspondientes entidades participantes en Iberclear de la asignación definitiva de 
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Nuevas Acciones durante el Período de Suscripción Preferente. Por su parte, las referidas entidades 
participantes informarán a cada inversor de las Nuevas Acciones asignadas. 

− Incorporación a negociación 

El Consejo de Administración, al amparo de la delegación conferida por la junta general de la Sociedad 
antes descrita, acordó, en su sesión celebrada el 25 de julio de 2023, solicitar la incorporación a 
negociación de las Nuevas Acciones. 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las Nuevas Acciones en el segmento BME 
Growth de BME MTF Equity, estimando que, salvo imprevistos, las Nuevas Acciones queden 
incorporadas a BME Growth una vez se produzca la inscripción de las mismas como anotaciones en 
cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible desde la fecha de otorgamiento de la correspondiente 
escritura de ejecución del Aumento. 

− Desistimiento o suspensión del Aumento 

El Consejo de Administración tiene la facultad de no ejecutar el Aumento si, a su juicio, atendiendo al 
interés social, las condiciones de mercado en general o de la estructura financiera resultante de la 
operación de aumento de capital u otras circunstancias que puedan afectar a la Sociedad hiciesen 
desaconsejable o impidiesen la ejecución del Aumento. En tal caso, la Sociedad informaría de la decisión 
de no ejecutar el Aumento mediante la correspondiente comunicación de otra información relevante. 

3.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa 
a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales 
o los miembros del Consejo de Administración 

A la fecha del DAR, ni los principales accionistas de la Sociedad ni los miembros del Consejo de 
Administración han informado a la Sociedad sobre sus intenciones en relación con la suscripción de 
Nuevas Acciones. 

En caso de que durante el transcurso del Período de Suscripción Preferente o, en su caso, del Período 
de Asignación Discrecional algún miembro del Consejo de Administración o accionista principal 
comunicase a la Sociedad su intención de acudir al Aumento, la Sociedad informará de la misma a través 
de la correspondiente comunicación de otra información relevante. 
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3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 
incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. 
Actualización en caso de ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de 
Incorporación o, en su caso, último Documento de Ampliación Completo 

El régimen legal aplicable a las Nuevas Acciones será el previsto en los estatutos sociales de la Sociedad 
y, supletoriamente, en la LSC, la Ley SOCIMI o en cualquier otra normativa que las desarrolle, complete, 
modifique o sustituya. 

Las Nuevas Acciones serán nominativas, se representarán por medio de anotaciones en cuenta y estarán 
inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, sociedad domiciliada en 
Madrid, Plaza de la Lealtad 1, y de sus entidades participantes autorizadas. Las Nuevas Acciones estarán 
denominadas en euros. 

Las Nuevas Acciones serán acciones ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos 
que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación. 

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 
transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el 
segmento BME Growth 

Las Nuevas Acciones podrán ser transmitidas libremente, sin estar sometidas a restricciones ni 
condicionamientos de ningún tipo distintos de los previstos en los estatutos sociales de la Sociedad en 
cumplimiento de la normativa aplicable a BME Growth.  
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4. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No aplica. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 
vinculaciones con el emisor 

La Sociedad designó el 10 de diciembre de 2021 a Renta 4 Corporate, S.A. (“Renta 4”) como asesor 
registrado, cumpliendo así lo previsto en la Circular 1/2020, que establece la necesidad de contar con un 
asesor registrado en el proceso de incorporación a BME Growth y en todo momento mientras la Sociedad 
esté incorporada a negociación en el Mercado. Como consecuencia de esta designación, desde dicha 
fecha, Renta 4 asiste a la Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden 
en función de la Circular 4/2020. 

Renta 4 fue autorizada por el Consejo de Administración de BME Growth como asesor registrado el 2 de 
junio de 2008, según se establece en la Circular 4/2020, y está debidamente inscrita en el Registro de 
Asesores Registrados de BME Growth. 

Renta 4 es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, S.A. mediante 
escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y actualmente está inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, Hoja M-390614, con N.I.F. A-62585849 y 
domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de Madrid. El 21 de junio de 2005 se cambió su denominación 
social a Renta 4 Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio 
de 2007 y denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor registrado de la Sociedad, 
siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Además, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo grupo que Renta 4, actúa como entidad agente y 
proveedor de liquidez del Emisor. 

La Sociedad, Renta 4 y Renta 4 Banco, S.A. declaran que, a la fecha del DAR, no existe entre ellos 
ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento como asesor registrado, entidad 
agente y proveedor de liquidez descrito anteriormente. 
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5.2 En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de 
tercero emitido en calidad de experto, se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, 
domicilio profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 
tercero tenga con la entidad emisora 

No aplica. 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación de las acciones de nueva emisión al Mercado  

Además de los asesores mencionados en el apartado 5.1 anterior, Uría Menéndez Abogados, S.L.P., 
con N.I.F. B-28563963 y domicilio en calle Príncipe de Vergara 187, 28002 Madrid (España), ha prestado 
servicios de asesoramiento legal a la Sociedad en relación con el Aumento. 
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ANEXO I. CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS DE LA SOCIEDAD 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, JUNTO CON 
LOS CORRESPONDIENTES INFORMES DE AUDITORÍA 
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